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T A R I F A S  
I - PUBIAICAGIONES 
-. - - 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por clpalabm) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- . $a 0,40 ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 90,- 0 4 0  ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 43,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a o,@ ,, ., 
Edictos Concesián de Agua Pública $a 48,- $a Q,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a o,@ ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 90,- $a 440 ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 0,40 ,, ,. 
Remates lnmuehles y Autoraotores $a 90,- $a O,@ ,, ,, 
Remates Vanos $a 48.- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando mas de % de phgina hasta H página $a 100,- 
Ocupando mas de M p6gina y hasta una página $a 200,- 

más un adicional de  $a 120,- en concepto de prueba. 
- -. 

II - §USCRI[PCPONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

aso $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a lor 

Seoarata $a 15,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por palaha, de  acuerdo 
a las! tarifas fijadas precedentemente, y a los dectcs del cómputo se observarbn las siguien- 
tes reglas: 
-Lag cihas se t~mputarán come una sola palabra, est6n S o m ~ d d . ~  por WC) O varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los seaaran 
- LOS slgnos de piituacióo: ppinto, coma, punto y coma, no seran consideradou. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, I/Z, &. se considerarbn ccmo una 

  al abra. 
Las publicadones se ebeetmdn pzevio pago. Quedan exceptuadas h lepartidones na- 

cionales. provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarfin mediante las gestiones admi- 
~iatrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o pub!icidad. 

Estarftn exentar de pago lar pubiieacioneg tramitadas con certdicado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

Salta, 30 de dhiembre de  1983 
DECRETO N? 264 

Ministeria de  Economía 
Secretaría d e  Estado de H a d b d a  y Economía 

Expte. No 06-0493/83. 
VISTO el Artículo 49 de la Ley de Contabili- 

dad vigente y el Artículo 120 de la Ley N? 6081/ 
83: y 

aO'NIS1mERANDO: 
Que se hace necesario prever con la debida 

anticipación las tareas de cierre del ejercicio pre- 
supu.estario y financiero que operará el 31.12.83, 
asegurando el estricto cumplimiento de lo esta- 
blecido en el Capítulo Segundo, Título Primero, 
Artículo 120 a 20° de la Ley de Contabilidad vi- 
gente; 

Que por otra parte resulta oportuno dictar una 
norma administrativa que posibilite a Contaduría 
General de la Provincia a perfeccionar el cierre 
contable del ejercicio, adecuaddo partidas presu- 
puestarias de las diferentes unidades de organiza- 
ción, eviiándose con ello que se generen mítlti- 
ples actuaciones administrativas para los ajustes 
presupuestarios pertinentes; 

Por ello, 
El  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Fíjase como plazo máximo el día 
30.12.83 para la recepción por parte de Conta- 
duría General de la Provincia de  la documenta- 
ción correspon8iente al Ejercicio 1983, incluyen- 
do la proveniente de los Fondos Permanentes, y 
la de reaversiones de recursos de los servicios 
facultados para ello, a los efectos de la afecta- 
ción presupuestaria del caso. 

La fecha indicada preced~entemente no modi- 
fica los plazos previstos para las rendiciones ante 
el Honorable Tribunal de Cuentas. 

Art. 20 - Déjase estableciklo que todo com- 
promiso no denunciado al 30.12.83 afectará los 
créditos presupuestarios d*el Ejercicio 1984, con 
la aclaración de que si correspondiere la aplica- 
ción del Ariículo 92 de la Ley de Contabilidad 
vigente, Contaduría General de la Provincia emi- 
tirá las actuaciones con el pertinente informe a! 
Honorable Tribunal de Cuentas. 

Art. 30 - Facúltase a Contaduría General Je 
la Provincia para que, en coordinación con la Di- 

rección General de Presupuesto y Finanzas, efec- 
t6e los movimientos y registros contables y pre- 
supuestarios, par a proceder al cierre del ejerci- 
cio presupuestarlo y financiero 1983, ajustando, 
en su caso, las partidas asignadas a las diferen- 
tes' unidades de oiganización, en función de los 
créditos autorizados por Ley No 6081/83 y sus 
modificacion~es. 

Art. 40 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministio de Economía y firma- 
do por los señores Secretario General de la Go- 
bernación v Secretario de Estado de Hacienda ir 

Economía. 
Art. 50 - Somuníquese, publíquese en el Bo- 

letín Oficial y archivese. 
ROMERO 1- Cantarero - Saravia - Montoya 

Salta, 4 de enero d'e 1984 
DiEC3RETO N'? 9 

Ministerio de Ekonoda 
Sewetm'a de E s t h  de Hacienda y Eoonomia 

Expte. No 06-0494/83. 
VISTO que aún no fue aprobado el Presu- 

puesto General de Erogaciones y Cálculo de Re- 
cursos para el Ejercicio 1984; y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario asegurar el normal fun- 

cionamiento 8e la Administración Provincial y la 
continuidad del Plan de Trabajos Públicos hasta 
tanto se cuente con el mencionado instrumento 
legal; 

Que en función de lo establecido por el ar- 
tículo 50 de la Ley de Contabilidad vigente, co- 
rresponde prorrogar el Presupuesto General del 
Ejercicio 1983; 

Que por razones de ordenamiento financiero y 
presupuestario, resulta conveniente establecer un 
tope 'cle utilización gradual de los créditos a 
rehabilitar en los rubros "Bienes de Consumo" 
y "Servicios"; 

Que asimismo, con motivo de la integracibn y 
funcionamiento d d  Poder Legislativo, correspon- 
de prever la transferencia de los créditos presu- 
puestarios pertinentes; 

Por ello, 
El  Gobernador db la Provincia 

D E C R E T A :  
Ariículo 19 - Prorrógase, con vigencia al 1- 

1-84, el Presupuesto General de Erogaciones y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 1983, aproba- 
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